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CO. 92-	 c/e, .• 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE al Presupuesto de Recursos y Erogaciones del 

ejercicio 1998, la colaboración económica efectuada por empresas locales y nacionales 

que se detalla en el Anexo I, de PESOS VEINTICUATRO MIL UNO ($ 24.001,00), de 

acuerdo a las partidas presupuestarias y destino específico que se detallan en el Anexo 
1 I de la presente.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 14/07/99.- 

"LAS ISLAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANDWYCH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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TOTAL 24.001,00 
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ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N° 

EMPRESAS IMPORTE 

Telefónica de Argentina 10.001,00 
Credisol 2.000,00 
Fundación Banco Tierra del Fuego 6.000,00 
Instituto Provincial de Regulación 
de Apuestas 6.000,00
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ANEXO II DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N°  

EROGACIONES 

0-01-01-1-90-1-1290-22
	

24.001,00 
Celebración Fiesta Nacional 
de la Noche Más Larga 

RECURSOS 

04-01-11
	

24.001,00 
Celebración Fiesta Nacional 
de la Noche Más Larga 
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TOLEDO ZUMELZU


de 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El expediente N° 4790/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 14/07/99, por la cual se incorpora al Presupuesto de Recursos y 

Erogaciones del ejercicio 1998 la colaboración económica por un total de PESOS 

VEINTICUATRO MIL UNO ($ 24.001,00) efectuada por empresas locales. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 144/99. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 14/07/99, mediante la 

cual se incorpora al Presupuesto de Recursos y Erogaciones del ejercicio 1998 la 

colaboración económica por un total de PESOS VEINTICUATRO MIL UNO ($ 24.001,00) 

efectuada por empresas locales. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°
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